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  Encontrándose el presente asunto al Despacho, se dispone:  

 
1. Teniendo en cuenta la documental allegada mediante la cual 

COOPERATIVA DE CONSUMO COOEMAR EN LIQUIDACION EN 
INTERVENCION cedió sus derechos a ARMY JUDITH ESCANDÓN DE 

ROJAS (Archivo #12), el Despacho, dispone:  
 
1.2 ACEPTAR la cesión de derechos realizada por COOPERATIVA 

DE CONSUMO COOEMAR EN LIQUIDACÍON EN INTERVENCIÓN a 
favor de ARMY JUDITH ESCANDÓN DE ROJAS, dentro del presente asunto.  

 
1.3 TÉNGASE para todos los efectos como demandante en el 

presente asunto a ARMY JUDITH ESCANDÓN DE ROJAS.  
 

2. Por cumplir con lo reglado en el artículo 76 del C.G.P, acéptese la 
renuncia presentada por el abogado ALEJANDRO ORTÍZ PELÁEZ, quien 
fungió como apoderado de la sociedad demandante, la cual tiene efectos a 
partir de la fecha. (Archivo #14). 

 
3. Encontrándose el presente asunto al Despacho, y revisadas las 

actuaciones surtidas dentro del proceso, se observa que es la 
oportunidad de requerir a la parte demandante para que cumpla con la 
carga procesal que le corresponde, y de esta forma, poder continuar con 
el trámite del proceso. 
 

  En consecuencia, y con fundamento en lo establecido en el art. 317 de la 
ley 1564 de 2012 1, se requiere a la parte demandante para que en un término 
no mayor a treinta (30) días, cumpla con la carga procesal que le corresponde 
para el impulso de este proceso y de manera especial proceda a notificar en 

 
1 El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación 
promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 
aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que 
se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, 
el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas (…). 

 



 

debida forma a la parte demandada, so pena de dar aplicación a las sanciones 
establecidas en la citada disposición. 
 

 
 

 NOTIFÍQUESE2 
  
  

 

 

 
2 Decisión anotada en el estado No. 046 de fecha 04 de abril de 2024 
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